
blezcan em la autorización para el montaje de las mismas, la 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Bnegía for
malice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con los artículos 9.°, apartado e), y 
21 def vigente Reglamento General del Servicio Público de Ga
ses Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de 
octubre, dentro del plazo de un año, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
el concesionario deberá Solicitar de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía la autorización para el mon
taje de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propano 
en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha en que la 
Delegación Provincial de este Ministerio formalice el acta de 
puesta en marcha de las instalaciones

Tercera.—Las instalaciones deberán preverse para responder 
a los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abas
tecimientos más flexibles y seguros. A este fin los sistemas de 
distribución del gas deberán ser objeto de una progresiva mo
dernización y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices 
que marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir les- condiciones técni- 
oas necesarias para-poder utilizar gas natural u otros gases 
intercambiables, y las instalaciones-interiores, a partir de la 
acometida de cada edificio, deberán cumplir las norihas bási
cas de instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características de gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización de 
la. Dirección General de la Energía, de acuerdo con el artículo 
8.° apartado c), del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 
26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento 
de las instalaciones, reparaciones de averías, reclamaciones 
y, en general, de atención a los usuarios, siendo responsable de 
la conservación y buen funcionamiento de las instalaciones, con
forme a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General 
del Servicie Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre, que impone obligaciones y 
responsabilidades tanto al concesionario cómo a las demás per
sonas físicas o Entidades relacionadas con la instalación o el 
suministro de la misma.

Previamente a-1 levantamiento del acta da puesta en marcha 
de la instalación se deberá comprobar por la Delegación Pró- 
vincial del Ministerio de Industria y Energía que el concesiona
rio ha presentado la documentación necesaria que acredite, a 
juicio de dicha Delegación, que dispone de un servicio adecuado 
a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

Quinta—De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 del 
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado en 
los demás artículos del capítulo V del mismo, el concesionario 
está obligado a efectuar los suministros y realizar las amplia
ciones necesarias para atender a todo peticionario que solicite 
el servicio, dentro de los términos de la concesión. En el caso 
de que el concesionario se negara a prestar el suministro soli
citado alegando insuficiencia de medios técnicos, la Delegación 
Provincia] del Ministerio de Industria y Energía comprobará 
si tiene fundamento técnico tal negativa y, en caso contrario, 
hará obligatorio el suministro, imponiendo o proponiendo, ein su 
caso, la correspondiente sanción.

Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación del su
ministro de gas se regirá en todo momento por el capítulo VI 
del Reglamento General citado. Sin perjuicio de lo anterior,' el 
concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se estable
cen en dicho Reglamento Gene:al, así como al modelo de pó
liza anexa a éste y a cuantas otras disposiciones hayan sido 
dictadas o se dicten por este Ministerio de Industria y Energía 
sobre suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
doce años, contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», durante el cual 
el concesionario podrá efectuar el suministro y la distribución 
de gas mediante las instalaciones a que se ha hecho referen
cia, según el proyecto presentado. Dichas instalaciones rever
tirán al Estado al terminar el plazo otorgado en esta conce
sión o la prórroga o prórrogas que puedan otorgarse de acuer
do con el artículo 16 del Reglamento General del Servicio Pú
blico de Gases Combustibles.

Octava.—La Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condi
ciones estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y -construidas las instalaciones, la De
legación Provincial inspeccionará las obras y montajes efec
tuados y, al finalizar éstas, y después de haber comprobado 
que el concesionario ha entregado el certificado final de obra 
de las instalaciones (firmado por Técnico Superior competente 
y visado por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta 
sobre dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente a 
la Dirección General de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de reali
zarse en las instalaciones comprendidas en la zona de conce
sión deberán ser comunicados por el concesionario a la corres
pondiente Delegación Provincial del. Ministerio de Industria y 
Energía con la debida antelación. A efectos del levantamiento 
del acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efec
tuarse antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para

el tendido de las canalizaciones, o con. anterioridad a la reali
zación de las operaciones que posteriormente dificulten la ins
pección de cualquier instalación objeto de esta concesión.

Novena.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el artículo, 17 del Reglamento Ge
nera] del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eje
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo 
con las condiciones impuestas en esta Orden y en la autoriza
ción para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por 
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el con
cesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y Ener-' 
gía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las 
instalaciones, si¡n alterar las restantes condiciones de la conce
sión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación 
económica adecuada duran te el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo en 
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre 
los elementos cambiados.

Décima.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.—Las instalaciones, a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplicación 
y, en particular, las correspondientes del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, - de 26 de octubre-, normas para su aplicación 
o complementarias; Reglamento de Recipientes a Presión, Re
glamentos Electrotécnicos, Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas; normas sobre instalaciones 
distribuidoras, *así como cuantas otras disposiciones se dicten so
bre el servicio público de suministro de gases combustibles.

Duodécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, de cualquier clase, se deberé oum.plir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre or
denación y defensa de la industria (artículos 10’y siguientes).

Decimotercera.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
de competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la 
realización de las obras de las instalaciones de gas.

Decimocuarta—El concesionario para transferir la titulari
dad de la concesión deberá obtener previamente autorización 
del Ministerio de Industria y Energía, y se deberán cumplir las 
obligaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo estable
cido en el articulo 14 del Reglamento General del Servicio Pú
blico de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1073, 
de 26 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
opoi tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de noviembre de 1960.—P. D., el Subsecretario, 

Enrique de Aldama y Miñón.
limo. Sr. Director general de la Energía.

25190 RESOLUCION de 8 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Lérida, por la que se 
autoriza el establecimiento y declara en concreto 
la utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
que se citan. Referencia: A. 4.386 R. L. T.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña,^S. A », con domici
lio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios, ordenados én el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defersa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 
30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en. Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución de energía eléctrica en A T.
Linea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo sin número de la linea a 25 kilo
vatios Alp-Sanillés (A. 1.131 R. L.).



rlnai de la linea: E. T. «Criot».
Términos municipales afectdaós: Beliver de Cerdanya y Pru- 

lláns.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Prulláns,, terrenos comuna

les; Ayuntamiento de Beliver, caminos vecinales.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,740.
Número de circuitos y conductores: Uno de 27,97 milímetros 

cuadrados, de aluminjo-acer0 y 54,50 milímetros cuadrados de 
aluminio-acero.

Apoyos: Postes de modera.

Estación transformadora
Estación transformadora «Griot».
Emplazamiento: «Mármoles Griot», en término municipal de 

Prulláns.
Tipo: Sobre poste s, un transformador de 16o KVA., de 

25/0,380 Kv.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1066, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre dé 
1066.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a par-tir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se' señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/ 
1066. , .

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 8 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—13.164-C.

25191 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Lérida, por la que se 
autoriza el establecimiento y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia: A. 4.413 R. L.

Visto eJ expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1986, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de insta,lacines eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 
de junio de 1072,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalaciones 
eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Cambio de tensión de 11 a 25 KV., lineas y EE. TT. en 
Tárrega y ampliación red.

A. 4.413 R. L.:
Linea eléctrica

Origen de la línea: E. T. número 605, «Cataluña».
Final de la línea.: E. T. 505, «San Roe» (A. 4.196).

Estación transformadora
Estación transformadora número 595, «San Roe».
Emplazamiento: Calle San Roque, término municipal de Tá

rrega.
Tipo: Interior, un transformador de 400 KVA., de 25/0,38 KV,
Expediente número A. 4.196 RLT/M.-80;

Linea eléctrica
Origen de la linea: E. T. 505, «San Roe» (A. 4.106).
Final de la línea: E. T. número 301, «Perelló» (A. 291).

Estación transformadora
Estación transformadora 301 «Perelló».
Emplazamiento: Calle Perelló, Tárrega.
Tipo: Interior, un transformador de 400 KVA., de 25/0,38 KV.
Expediente: Número A. 107 b) RLT/M. 80:

Línea eléctrica
Origen de la lineé: E. T. 627, «Cirerol» ÍA. 4.325 RLT).
Fina] de la linea: E. T. número 6, «Picas» (A. 107 b).

Estación transformadora
Estación transformadora número 6, «Picas».
Emplazamiento: Calle Vilenová, Tárrega.
Tipo: Interior, un transí armador de 250 KVA., 25/0,36 KV.
Término municipal a que afecta: Tárrega.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Tárrega.

Declarar en concreto la utilidad pública de la inslalación 
eéletrica que se autoriza, a los'efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglámento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto núme
ro 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 9 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—13.161-C.

25192 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1980, de 
la Delegación Provincial de Lérida, por la que se 
autoriza el establecimiento y declara en concreto 
la utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
que se citan. Referencia: A. 114 RLT/M 80.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.»t con domici
lio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1066, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y de 
.acuerdo pon la Ley de 24 de noviembre de 1039, sobre ordena
ción y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 
30 de junio de 1072, ,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario la modificación de las instalaciones 
eléctricas.cuyo objeto y principales características son:

Mejorar la capacidad de distribución en la localidad de Mo- 
Uerusa.

Línea eléctrica
Origen de la línea: Poste de hormigón de conversión en linea 

subterránea.
Final de la Iíneá E. T. 1969, '«Rosell», en su nuevo emplaza

miento.
Término municipal afectado: Mollerusa.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Mollerusa, viales.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,161.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 1 por 70 

milímetros cuadrados de alluminio.
Línea subterránea.

Estación transformadora
Estación transformadora número 169 «Rosell».
Emplazamiento: Avenida de la Paz, entre San Ramón y pa

seo Canal, término municipal de Mollerusa.
Tipo: Interior, un transformador de 400 KVA., de 25/0,36 KV.
Declarar en concreto la Utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1006, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que ses eñalan en el capítulo IV del citado Decreto núme
ro 2617/1960.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 12 de septiembre de 19B0.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—13.163-C.

25193 RESOLUCION de 18 de septiembre de 1980, de 
la Delegación Provincial de Lérida, por la que 
se autoriza el establecimiento y declara en concreto 
la utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
que se citan. Referencia: A. 4.353 R. L. T.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2 y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1666, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1666, sobre expropia
ción, fórzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con la Ley de 24 de nov enibre de 193©. sobre 
ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1672,


